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EL SECRETARIO GENERAL DEL  AYUNTAMIENTO DE ARCHENA.

CERTIFICO.-  Que  en  la  sesión  Extraordinaria   celebrada  por  Pleno  Municipal
Extraordinario de esta Corporación Municipal, el día 11/03/2022, tras la deliberación
por los  miembros presentes que legalmente la componen, se adoptó entre otros, el
siguiente acuerdo:

 “2.  PLAN  DE  MEDIDAS  ANTIFRAUDE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
ARCHENA  EN  EL  MARCO  DE  LA  ORDEN  HFP/1030/2021  PARA  LA
GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS. (EXPTE. 669/2022).

En el  apartado  segundo  del  orden  del  día,  se  procede  al  debate  y  votación,  del
dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  especial  de  cuentas,
Reclamaciones Sugerencias e Interior, sobre: “PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ARCHENA  EN  EL  MARCO  DE  LA  ORDEN
HFP/1030/2021  PARA  LA  GESTIÓN  DE  FONDOS  EUROPEOS.  (EXPTE.
669/2022).”, que dice:

“El  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29 de
septiembre,  imponen  a  España,  en  relación  con  la  protección  de  los  intereses
financieros  de  la  UE  y  como  beneficiaria  de  los  fondos  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entidad,  decisora o
ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR) disponga de un «Plan de medidas antifraude».
Los  objetivos  que  cubre  dicho  Plan,  y,  por  ende,  éste  en  concreto,  consisten  en
garantizar  que,  en los respectivos ámbitos de actuación,  los fondos se  utilizan de
conformidad  con las  normas  aplicables  y,  en  particular,  que  existe  una  adecuada
prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los conflictos de
intereses.

Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente:

1.- Normativa Europea

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el
resto de normativa que lo desarrolle

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la
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Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm. 193.

Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de
2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión
a través del Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017, núm. 198.

2.- Normativa interna

Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública para la ejecución del
citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento
y formato de la  información a  proporcionar  por  las  Entidades del  Sector  Público
Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el  seguimiento  del  cumplimiento  de  hitos  y
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden  TMA/957/2021,  de  7  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueban  las  bases
reguladoras de la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de
planes  de  acción  local  de  la  Agenda  Urbana  Española  y  la  convocatoria  para  la
presentación  de  solicitudes  para  la  obtención  de  las  subvenciones  por  el
procedimiento de concurrencia competitiva.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) (art. 64)

Instrucción  de  23  de  diciembre  de  2021  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación
Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos
rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

3.-  Otros  documentos  que  han servido  para  la  elaboración  del  Plan
Antifraude:

1. Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el
fraude  (DG  REGIO)  EGESIF_14-0021-00;  16/06/2014  (Guidance  Note  on
fraude risk assessment for 2014- 2020). Guía desarrollada en aplicación del
Artículo 125.4 c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y
del  Consejo,  de  17  de  diciembre  de  2013,  por  el  que  se  establecen
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo
Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  se  deroga  el  Reglamento  (CE)  1083/2006  del
Consejo.

2. Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo
evitar  y  gestionar  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  con  arreglo  al
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Reglamento Financiero.

3. OLAF  Compendium  of  Anonymised  Cases  –  Structural  Actions
(Recopilación de casos anónimos: acciones estructurales).

4. OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de
intereses).

5. OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la falsificación
de documentos).

6. Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación
Antifraude,  sobre  la  forma en  la  que pueden proceder  las  personas  que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a
fondos procedentes de la Unión Europea.

2.-CONTEXTO
De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,
por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  este  Plan  antifraude  ha  tenido  en  cuenta  los
requerimientos mínimos recogidos en el artículo 6, apartado 5, y así:

1. Este  plan  antifraude  será  aprobado  por  el  Pleno  Municipal,  como
representante de la entidad decisora o ejecutora.

2. Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los
cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección,
corrección y persecución.

3. Prevé la realización de  una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad
del riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución de los fondos que
se  le  han adjudicado,  así  como su revisión anual  y,  en  todo caso,  en el
momento  en  el  que  se  detecte  cualquier  caso  de  fraude  o  la  existencia  de
cambios significativos en los procedimientos elegidos o en el personal.

4. Define medidas preventivas adecuadas y proporcionadas,  ajustadas a las
situaciones  concretas,  para  reducir  el  riesgo  residual  de  fraude  a  un  nivel
aceptable.

5. Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta
y define el procedimiento para su aplicación efectiva.

6. Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de
sospechas de casos de fraude, con mecanismos claros de comunicación
de las mismas.

1. Establece procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos
de fraude  y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE que se
hubieran podido gastar fraudulentamente.

2. Define  mecanismos  de  seguimiento  para  revisar  los procesos,
procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se
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transmiten a la revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

3. Específicamente, define procedimientos para la prevención y corrección de
situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados
1 y 2 del art. 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de 18 de julio
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la
Unión). En particular, contiene:

9.1.) una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) suscrita por
quienes participan en los procedimientos de ejecución del PRTR.

9.2.) el compromiso de comunicar al superior jerárquico la existencia de cualquier
potencial conflicto de intereses que pudiera existir y, también,
9.3)  el  compromiso de  adoptar  por dicho órgano,  la decisión que,  en cada caso,
corresponda.

Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por esta
Entidad Local,  atendiendo a sus características específicas, garantizando en todo
caso  la  protección  adecuada  de  los  intereses  de  la  Unión  y  ateniéndose
estrictamente  a  lo  establecido  por  la  normativa  europea  y  española  y  a  los
pronunciamientos que, en relación con la protección de los intereses financieros de
la UE, hayan realizado o puedan realizar sus instituciones.

Es por todo ello que el concejal de Juventud, Fomento de la Actividad Empresarial,
Comercio y Empresa, Transparencia y Buen Gobierno,  PROPONE a la Comisión
Informativa  de  Hacienda,  Especial  de  Cuentas,  Reclamaciones,  Sugerencias  e
Interior:

Único:  Someter  a  estudio  y  dictamen  el  Plan  de  Medidas  Antifraude  del
Ayuntamiento  de  Archena  en  el  Marco  de  la  Orden  HFP/1030/2021  para  la
gestión de los Fondos Europeos, conforme a lo establecido en el artc. 123 y ss del
RD  2568/1986  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para su
posterior aprobación por el Pleno Municipal.”

La propuesta por dictaminada por unanimidad en comisión informativa.

…/…

Se procede a la votación con el siguiente resultado:

Votos a favor de la propuesta: 13 (Grupo Popular-9 y Grupo Socialista-4).

Votos en contra de la propuesta: 0.

Abstenciones: 0.

Queda aprobada por UNANIMIDAD la propuesta sobre aprobación del: “PLAN
DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL  AYUNTAMIENTO DE ARCHENA EN EL
MARCO  DE  LA ORDEN  HFP/1030/2021  PARA LA GESTIÓN  DE  FONDOS
EUROPEOS. (EXPTE. 669/2022).”

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
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Y para que conste extiendo la presente certificación, en Archena.

                   Vº Bº LA ALCALDESA                                                 EL SECRETARIO         
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